
SESION DEL PLENO ORDINARIO CELEBRADO EL DÍA 18 DE OCTUBRE DE
1.999

En el Salón de Actos de este Ayuntamiento, siendo las veinte horas del día dieciocho de
octubre de mil novecientos noventa y nueve, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. José
Luis Martín Jiménez, se reunieron los señores concejales que componen el Pleno, con
objeto de celebrar la sesión extraordinaria convocada para este día, con la asistencia de
los siguientes señores:

D. Tomás García Felix
D. Felipe Sancho Ricoy
D.David Fuentes González
Dª. Juana Martínez Martínez
D. Alvaro Correa Rubio
D. Manuel Fuentes Revuelta
Dª. Isabel Domínguez García
D. Cándido Mejía Martín
D. José Antonio de Hita Correa

Habiendo comparecido todos los miembros que componen el Pleno, y siendo
asistidos por el Secretario D. Fermín Martín Carrillo, se procede a abrir la sesión con el
siguiente orden del día:

PRIMERO.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anter ior .- Se expone
por el secretario de la Corporación que si existe alguna observación al acta de la sesión
anterior. Por parte del portavoz de IU se manifiesta que en cuanto al contenido de la
sesión anterior no pero que en esa sesión manifestó que debería constar en acta lo
manifestado en la sesión anterior por el Presidente de la Corporación al decir que tenían
la mayoría absoluta y por tanto se haría lo que mandaran ellos. Asimismo observan una
pequeña errata puesto que en la sesión se escribe “consenso de 16 miembros”  y debe
decir “consejo de 17 miembros” .

Por parte de la Portavoz del grupo político PP, se expone que no existe ninguna
observación, si bien ponen primero a Cándido Mejía siendo ella la portavoz.

SEGUNDO.- APROBACION DE LOS DIAS DE FIESTAS LOCAL AÑO
2000.  Como todos los años por estas fechas por parte de la Consejería de Industria y
Trabajo se solicita a los distintos municipios que designen los dos días de fiesta local
para el año siguiente. Por parte de la Comisión de Gobierno se proponen los días
habituales: 15 de mayo y 16 de agosto.

Tras deliberar sobre el asunto se procede a su votación aprobándose por
unanimidad.



TERCERO.- APROBACION Y ADJUDICACION DEL PAU DEL SAU-
11.- Se expone al Pleno de la Corporación que por parte de la entidad FYOMA, S.A. se
presentó el Programa de Actuación Urbanizadora del SAU 11, junto con el Proyecto de
Plan Parcial y Proyecto de Urbanización, que se expuso al público en el  D.O.C.M. y
Diario ABC, no se han presentado alegaciones ni alternativas técnicas, procediéndose
posteriormente a remitir a la Comisión Provincial de Urbanismo de Toledo para que
emitiera informe de conformidad con lo establecido en la L.O.T.AU., una vez emitido
se propone al Pleno la aprobación y adjudicación definitiva del P.A.U. presentado.

Por parte del Portavoz del Grupo político IU, se manifiesta que existen muchas
dudas, puesto que consideran que en esa zona existe una gran carencia de
infraestructuras, puesto que existe una gran problemática con la salida actual de la zona
de Valle Grande, problemas con el saneamiento y depuración y la aprobación del
documento supondría un aumento de viviendas y habitantes ampliando y agravando los
problemas existentes. Existe el problema de la escasez de agua que con la aprobación de
un sector de tales dimensiones igualmente este problema de vería agravado.

Por parte de la portavoz del grupo político PP, se manifiesta que se le plantean
las mismas dudas que a su compañero puesto que la salida actual es deficiente, los
colegios actuales son deficientes y se plantea una urbanización que conllevará la
afluencia de más alumnos, que existe un gran problema de agua en el municipio y en
vez de dar solución esto supondrá aumentar el problema. También tienen muchas dudas
puesto que no se les ha dado información sobre la situación de los terrenos.

Por el portavoz del grupo PIE, manifiesta que se le plantean muchas dudas y que
considera también que se observa una falta de infraestructuras.

Por pare del Presidente de la Corporación se expone que en cuanto a la salida de
la urbanización se ha obtenido el visto bueno de la Demarcación de Carreteras del
Estado para su ejecución, por escrito, pero están en fase de redacción y adjudicación de
las obras, que nos manifestaron que las obras se iniciarían a finales de este año y que
para marzo o abril del 2000 estarían finalizadas. En cuanto al agua las obras del
Embalse de Picadas están bastante avanzadas, así días  atrás mantuvo una reunión con
los Alcaldes de los municipios que forman el Consorcio de Picadas en Valmojado
donde se observaron las instalaciones que existen y el embalse, donde el Presidente de
la Confederación Hidrográfica del Tajo manifestó que para finales de diciembre se
prevé tener finalizadas las obras. Y que el caudal de agua será suficiente para el
suministro a todos los municipios sin problemas de escasez.

En cuanto a los Colegios y edificios dotacionales el planeamiento que se
propone incluye la cesión de terrenos al Ayuntamiento para Colegios y demás edificios
de uso dotacional. Para la ejecución de Colegios es necesario  que existan niños..



En cuanto a los colectores el PAU contempla las obras de saneamiento de la
urbanización y anteriormente se ha aprobado por el Ayuntamiento y por la Comisión
Provincial de Urbanismo el PLAN INTEGRAL DE SANEAMIENTO Y
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE SESEÑA, donde se contempla
soluciones para el tema de saneamiento con la ejecución de colectores y depuradoras
para cumplir la legislación Europea donde se establece que para el 2005 todos los
Municipios tengan depuradas todas sus aguas residuales, obras que se financiarán por
los propietarios de los terrenos.

Tras deliberar sobre el asunto se procede a la votación con el siguiente resultado:

GRUPO PSOE, cinco votos a favor.

CRUPO IU, Que considera que para poder votar a favor deberían garantizarse
los distintos problemas de infraestructuras e incluso solucionarse algunos como el de la
salida especialmente puesto que existe un riesgo grave de accidentes, por lo que votan
en contra.

GRUPO PP, que ante la falta de información y los problemas de infraestructuras
votan en contra.

Por el GRUPO PIE, se manifiesta que ante las dudas que le surgen se abstiene.

Por lo que se aprueba definitivamente el PAU DEL SAU-11, PROYECTO DE
URBANIZACION y PLAN PARCIAL y su adjudicación a FYOMA, S.A.

CUARTO.- CESION A LA COMPAÑÍA ELÉCTRICA DE LA LINEA
ELÉCTRICA DE LOS POZOS, APOYOS 1 A 13.- Al comenzar este punto se
incorpora a la  sesión don Felipe Torrejón Sanjuan.   Se expone a la Corporación que la
línea de suministro de energía eléctrica denominada la de “Los Pozos” , línea aérea que
se encuentra por el Camino de Torrejón para los pozos de agua donde anteriormente se
abastecía el Ayuntamiento, unos vecinos del municipio han solicitado suministro de
energía eléctrica desde esa línea, el Ayuntamiento autorizó dicha conexión, pero la
Compañía eléctrica UNION FENOSA expuso que no realizaba conexiones desde líneas
de propiedad privada, que habría que cederla, por tanto se propone al Pleno de la
Corporación autorizar la cesión de la línea parcialmente desde los apoyos uno a trece.

Por pare de IU, se expone que no existe ningún problema por parte de ellos, si
bien consideran que se deberían de canalizar todas las líneas aéreas.

Por parte del PP, se expone que se está de acuerdo pero que debería de cederse la
línea entera.

Por el portavoz del PIE, se expone que no lo tiene muy claro.



Tras deliberar sobre el asunto se procede a su votación con los siguientes votos:

- PSOE, seis votos a favor.
- IU, dos votos a favor.
- PP, dos votos a favor.
- PIE, se abstiene.

Por lo que se aprueba la cesión de la línea de “Los Pozos”  desde los apoyos 1 a
13.

QUINTO.- ADJUDICACION OBRAS DE URBANIZACION SECTOR 6.3, 3ª
FASE.

Se expone al Pleno de la Corporación que en sesión plenaria de fecha 19 de julio
de 1999, se aprobó las obras y el pliego de condiciones económico-administrativas que
ha de regular la contratación por el procedimiento ordinario de concurso, de las obras de
Urbanización de la tercera fase del Sector 6.3 con un presupuesto de 45.644.099.- ptas.
Que se insertó anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y tras el período
de exposición pública se presentó una única oferta por parte de CONSTRUCCIONES
ANTOLIN GARCIA LOZOYA, S.A. con un presupuesto de 41.892.154.- ptas. Por lo
que se propone al Pleno de la Corporación su adjudicación definitiva.

Por el portavoz de IU, se expone que ellos están de acuerdo en que se urbanice,
pero que la apertura de plicas debería de realizarse ante la asistencia de un representante
de todos los grupos políticos, y que el beneficio obtenido en la venta es muy escaso
consideran que se podría haber obtenido más beneficio de otra forma.

Por los portavoces de los grupos PP y PIE, manifiestan que opinan lo mismo que
lo manifestado por el portavoz de IU.

Tras deliberar sobre el asunto se procede a su votación aprobándose la
adjudicación definitiva por unanimidad.

SEXTO.- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACION DEL
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS A LAS
INDUSTRIAS.

Se propone al Pleno de la Corporación la aprobación del Pliego de Condiciones
Económico-Administrativo para la concesión del servicio de recogidas de residuos
sólidos urbanos a las industrias, pliego que se transcribe literalmente:



PLI EGO DE CLAUSULAS ADMI NI STRATI VAS PARTI CULARES QUE,  COMO LEY
FUNDAMENTAL DEL CONTRATO,  HABRA  DE REGI R EL CONCURSO TRAMI TADO,
POR PROCEDI MI ENTO ABI ERTO,  PARA ADJUDI CAR MEDI ANTE CONCESI ON LA
GESTI ON I NDI RECTA DEL SERVI CI O PUBLI CO DE RECOGI DA DE RESI DUOS
SOLI DOS URBANOS A LAS ZONAS I NDUSTRI ALES DE SESEÑA.

I .  Obj et o del  Cont r at o de Gest i ón I ndi r ect a del  Ser vi c i o
Públ i co. -

El  obj et o del  pr esent e cont r at o es l a adj udi caci ón del
Ser vi c i o Públ i co de r ecogi da de r esi duos sól i dos ur banos a l as
zonas i ndust r i al es de Seseña ( pol í gonos) .

El  obj et o del  pr esent e cont r at o no const i t uye,  en ni ngún
caso,  r el aci ón j ur í di co l abor al  ent r e l as par t es.

I I .  Ti po de l i c i t aci ón. -

Se f i j a a l a baj a,  en SEI SCI ENTAS MI L PESETAS MENSUALES
( 600. 000. - PTAS/ MES) .

I I I .  Pr ocedi mi ent o y f or ma de adj udi caci ón de l a concesi ón. -

El  cont r at o de concesi ón se adj udi car á  por  pr ocedi mi ent o
abi er t o y concur so públ i co y se r egi r á  por  el  pr esent e pl i ego de
cl áusul as admi ni st r at i vas par t i cul ar es y supl et or i ament e por  l a
Ley 7/ 85,  de 2 de Abr i l ,  por  el  RD Legi s l at i vo 781/ 86,  de 18 de
Abr i l ,  por  el  Regl ament o de Ser vi c i os de l as Cor por aci ones
Local es de 17 de Juni o de 1. 955 y por  l a Ley de Cont r at os de l as
Admi ni st r aci ones Públ i cas,  13/ 95 de 18 de Mayo,  Ley 9/ 1996,  de 15
de ener o y RD 390/ 96,  de 1 de mar zo.

I V.  Nat ur al eza j ur í di ca del  Cont r at o. -

El  cont r at o que se per f ecci one const i t ui r á  una concesi ón
admi ni st r at i va par a l a subsi gui ent e gest i ón del  ser vi c i o,
conf or me al  apar t ado a) ,  del  pár r af o 2 del  ar t .  114 del
Regl ament o de Ser vi c i os de l as Cor por aci ones Local es y 157. a)  de
l a LCAP.

V.  Pl azo de l a Concesi ón. -

 La Concesi ón se ot or gar á por  un pl azo de cuat r o años a
cont ar  desde el  uno de ener o del  2. 000.

El  of er t ant e podr á  pr esent ar  pl azos de concesi ón por  un
per í odo i nf er i or  al  i ndi cado.

VI .  Obl i gaci ones bási cas del  concesi onar i o. -

Ser án obl i gaci ones bási cas del  cont r at i st a- concesi onar i o
l os s i gui ent es:

a) Pr est ar  el  Ser vi c i o obj et o del  cont r at o poni endo
par a el l o en f unci onami ent o l as i nst al aci ones y medi os necesar i os
par a el l o.

b) El  Ser vi c i o se pr est ar á  por  el  concesi onar i o
dur ant e el  pl azo de dur aci ón de l a concesi ón,  s i endo de su cuent a
l os gast os que or i gi nen en gener al  el  f unci onami ent o del  mi smo.

c) Conser var  l as const r ucci ones e i nst al aci ones y
mant ener l as en per f ect o est ado de f unci onami ent o,  l i mpi eza e
hi gi ene hast a l a concl usi ón de l a concesi ón.

El  concesi onar i o suscr i bi r á  a f avor  del  Ayunt ami ent o de
Seseña una pól i za de segur o a t odo r i esgo.



d) Admi t i r  al  uso del  ser vi c i o a t oda per sona que
cumpl a l os r equi s i t os r egl ament ar i os.

e) Responder  a t er cer os en l os daños que puedan
i r r ogar se por  el  f unci onami ent o del  ser vi c i o concedi do,  sal vo l os
que pr ocedan de act os r eal i zados en cumpl i mi ent o de or denes
i mpuest as por   est e Ayunt ami ent o.

f ) No enaj enar ,  ni  gr avar  s i n aut or i zaci ón bi enes o
i nst al aci ones que deban r ever t i r  a l a Cor por aci ón concedent e.

VI I .  Der echos del  Concesi onar i o. -

Son der echos de l os concesi onar i os:
a) Ut i l i zar  l os bi enes de domi ni o públ i co necesar i os

par a el  ser vi c i o.
b) Per ci bi r  l as r et r i buci ones cor r espondi ent es por  l a

pr est aci ón del  ser vi c i o.
d) Revi sar  l a r et r i buci ón económi ca,  en el  supuest o de

modi f i caci ones del  ser vi c i o i mpuest as por  l a Cor por aci ón que
aument en l os cost os.

VI I I .  Ret r i buci ón que sat i sf ar á l a Cor por aci ón. -

La r et r i buci ón que el  Ayunt ami ent o de Seseña sat i sf ar á al
Concesi onar i o ser á  el  of r eci do por  el  concesi onar i o en l a
pr oposi c i ón económi ca.

XI X.  Rel aci ones con l os Usuar i os del  Ser vi c i o. -

El  concesi onar i o y l os usuar i os del  ser vi c i o de r ecogi da de
r esi duos sól i dos ur banos en l as zonas i ndust r i al es aj ust ar án sus
r el aci ones a l as pr escr i pci ones del  Regl ament o,  que se apr uebe.

X.   Capaci dad par a cont r at ar . -

Est án  capaci t ados   par a cont r at ar  l as   per sonas
nat ur al es o j ur í di cas,  español as o ext r anj er as,  que t engan pl ena
capaci dad de obr ar  y acr edi t en sol venci a económi ca,  f i nanci er a o
t écni ca en l os t ér mi nos de l os ar t .  15,  16 y 19 de l a Ley C. A. P.
y no est én af ect os por  ni nguna de l as c i r cunst anci as que enumer a
el  ar t .  20 como pr ohi bi t i vas par a cont r at ar ,  en l a r edacci ón dada
por  l a Di sposi c i ón Adi c i onal  1ª  de l a Ley 9/ 96,  de 15 de Ener o.

La Admi ni st r aci ón podr á  cont r at ar  con Uni ones de Empr esas
que se const i t uyan t empor al ment e al  ef ect o ( s i n que sea necesar i a
l a f or mal i zaci ón de l as mi smas Escr i t ur a Públ i ca hast a que se
haya ef ect uado l a adj udi caci ón)  l as cual es r esponder án
sol i dar i ament e ant e l a Admi ni st r aci ón y ant e l a cual  se nombr ar á 
un r epr esent ant e o un apoder ado úni co.

XI .  Gar ant í a pr ovi s i onal . -

La gar ant í a pr ovi s i onal  ser á  del  dos por  c i ent o del
pr esupuest o del  cont r at o,  y podr á  const i t ui r se en cual qui er a de
l as f or mas pr evi st as en el  ar t .  36 de l a LCAP.

XI I .  Gar ant í a def i ni t i va. -

La gar ant í a def i ni t i va ser á  del  4% del  i mpor t e de l a
adj udi caci ón y podr á  const i t ui r se en cual qui er a de l as f or mas
pr evi st as en el  ar t .  37 de l a LCAP.

La const i t uci ón de l a gar ant í a def i ni t i va deber á 
acr edi t ar se dent r o de l os 15 dí as hábi l es s i gui ent es a l a
not i f i caci ón de l a adj udi caci ón del  concur so.  El  i ncumpl i mi ent o
de est e r equi s i t o,  por  causa i mput abl e al  concesi onar i o,  dar á 
l ugar  a l a r esol uci ón del  cont r at o.

XI I I .  Exposi c i ón s i mul t ánea del  Pl i ego de Cl áusul as
Admi ni st r at i vas par t i cul ar es y del  anunci o par a l a pr esent aci ón
de pr oposi c i ones. -



Conf or me al  pár r af o 2º  del  ar t .  122 del  RDL 781/ 86,  de 18
de Abr i l ,  l a exposi c i ón del  Pl i ego de Cl áusul as Admi ni st r at i vas
par t i cul ar es y del  anunci o par a l a pr esent aci ón de pr oposi c i ones
( de l i c i t aci ón)  se r eal i zar á  en uni dad de act o,  pudi éndose
pr esent ar  r ecl amaci ones cont r a el  pl i ego dur ant e l os 8 dí as
hábi l es s i gui ent es a l a publ i caci ón del  anunci o.

Si  dent r o de t al  pl azo se pr oduj er an r ecl amaci ones cont r a
el  pl i ego,  se suspender á l a l i c i t aci ón y el  pl azo par a l a
pr esent aci ón de pr oposi c i ones,  r eanudándose el  que r est e a par t i r
del  dí a s i gui ent e al  de l a r esol uci ón de aquel l as.

XI V.  Pr esent aci ón de Pr oposi c i ones:  l ugar  y pl azo de
pr esent aci ón,  f or mal i dades y document aci ón. -

14. 1.  Lugar  y pl azo de pr esent aci ón. -  Las pr oposi c i ones se
pr esent ar án en el  Regi st r o de l i c i t aci ones ( Secr et ar í a Gener al )
en mano,  de l as 9 a l as 14 hor as,  dur ant e l os  vei nt i séi s dí as
nat ur al es s i gui ent es a l a publ i caci ón del  anunci o en el  B. O.  de
l a Pr ovi nci a de Tol edo.

Tambi én podr án pr esent ar se pr oposi c i ones por  cor r eo,  en
cuyo caso el  i nt er esado deber á acr edi t ar ,  con el  r esguar do
cor r espondi ent e,  l a f echa de i mposi c i ón del  enví o en l a Of i c i na
de Cor r eos y anunci ar  el  mi smo dí a al  Or gano de Cont r at aci ón,  por
FAX,  TELEX o Tel egr ama,  l a r emi si ón de l a pr oposi c i ón.  Si n t al es
r equi s i t os no ser á admi t i da l a pr oposi c i ón en el  caso en que se
r eci bi er a f uer a del  pl azo f i j ado en el  anunci o de l i c i t aci ón.

No obst ant e,  t r anscur r i dos 10 dí as desde l a t er mi naci ón del
pl azo de pr esent aci ón,  no ser á  admi t i da ni nguna pr oposi c i ón
envi ada por  cor r eo.

El  r egi st r o de l i c i t aci ones acr edi t ar á  l a r ecepci ón del
r ef er i do t el egr ama con i ndi caci ón del  dí a de su expedi c i ón y
r ecepci ón,  en el  Li br o de Regi st r o cor r espondi ent e.

14. 2.  For mal i dades. -  Las pr oposi c i ones const ar án de t r es
sobr es cer r ados denomi nados A,  B y C y en cada uno se har á 
const ar  el  cont eni do,  en l a f or ma que se i ndi car á,  y el  nombr e
del  l i c i t ador .

A) Sobr e A,  denomi nado pr oposi c i ón económi ca,  se
aj ust ar á al  model o cont eni do en l a c l áusul a f i nal  y se pr esent ar á
cer r ado,  pudi endo ser  l acr ado y pr eci nt ado,  a pet i c i ón del
i nt er esado y deber   t ener  l a s i gui ent e i nscr i pci ón:  Pr oposi c i ón
Económi ca par a el  concur so concesi onal  de gest i ón i ndi r ect a del
Ser vi c i o de  Recogi da de Resi duos Sól i dos I ndust r i al es asi mi l ados
a ur banos.  Cada l i c i t ador  úni cament e podr á  pr esent ar  una sol a
pr oposi c i ón.  Tampoco podr á suscr i bi r se ni nguna pr opuest a de uni ón
t empor al  con ot r os,  s i  l o ha hecho i ndi v i dual ment e o f i gur an en
más de una uni ón t empor al .

B) Sobr e B,  denomi nado de document os,  expr esar á  l a
i nscr i pci ón de:  Document os gener al es par a el  concur so concesi onal
de gest i ón i ndi r ect a del  ser vi c i o públ i co de Recogi da de Resi duos
sól i dos ur banos a l as zonas i ndust r i al es y cont endr á  l a
si gui ent e document aci ón:

1. Document o o document os que acr edi t en l a per sonal i dad
del  empr esar i o y l a r epr esent aci ón,  en su caso,  del  f i r mant e de
l a pr oposi c i ón,  consi st ent es:

1. 1. Document o Naci onal  de I dent i dad del  l i c i t ador  cuando
se t r at e de per sonas f í s i cas o empr esar i os i ndi v i dual es,  por
f ot ocopi a compul sada,  o Escr i t ur a de const i t uci ón de l a Soci edad
Mer cant i l ,  debi dament e i nscr i t a en el  Regi st r o Mer cant i l ,  cuando
el  Empr esar i o f uer a per sona j ur í di ca.



1. 2. Poder  bast ant eado por  Let r ado con ej er c i c i o en el
 ámbi t o del  Col egi o Pr of esi onal  Pr ovi nci al ,  cuando se act úe por
r epr esent aci ón.

1. 3. En caso de concur r i r  a l a l i c i t aci ón var i as
empr esas,  const i t uyendo una uni ón t empor al ,  cada una de el l as
deber á  acr edi t ar  su per sonal i dad y capaci dad,  i ndi cando l os
nombr es y c i r cunst anci as de l os empr esar i os que suscr i ben l a
pr oposi c i ones,  l a par t i c i paci ón de cada una de el l as,  desi gnando
l a per sona o Ent i dad que,  dur ant e l a v i genci a del  cont r at o,  ha de
ost ent ar  l a r epr esent aci ón de l a uni ón ant e l a Admi ni st r aci ón.

2. Resguar do acr edi t at i vo de l a const i t uci ón de l a
gar ant í a pr ovi s i onal .

3. Decl ar aci ón r esponsabl e del  l i c i t ador  haci endo
const ar  que no se hal l a i ncur so en ni nguna de l as pr ohi bi c i ones
par a cont r at ar  enumer adas en el  ar t .  20 de l a LCAP.

4.     Cer t i f i caci ón acr edi t at i va de hal l ar se al  cor r i ent e
del  cumpl i mi ent o de sus obl i gaci ones t r i but ar i as y con l a
Segur i dad Soci al ,  en l a f or ma pr escr i t a por  el  ar t .  9 del  RD
390/ 96.

C)  Sobr e C,  Denomi nado Memor i a Gl obal  o Pr oyect o y
cont endr á l os s i gui ent es document os:

1. -  Memor i a que exponga l a met odol ogí a a segui r  y l a
pr ogr amaci ón de l os t r abaj os.

2. -  Se acr edi t ar á l a exper i enci a medi ant e cer t i f i caci ones
de l os ser vi c i os o t r abaj os de í ndol e s i mi l ar  par a
Admi ni st r aci ones Local es.

3. -  Se ent r egar án l os j ust i f i cant es de l a sol venci a t écni ca
medi ant e l a decl ar aci ón del  mat er i al ,  i nst al aci ones y equi po de
que di sponga par a l a r eal i zaci ón del  cont r at o.

4. -  La document aci ón que consi der e opor t una pr esent ar
r el at i vo al  desar r ol l o del  ser vi c i o.

XV.  Mesa de Cont r at aci ón. -

La Mesa de Cont r at aci ón est ar á i nt egr ada o const i t ui da del
modo si gui ent e:

- Pr esi dent e,  que l o ser á  el  de l a Cor por aci ón
Muni ci pal  o mi embr o en qui en del egue.

- Cuat r o vocal es desi gnados por  el  ór gano de
cont r at aci ón.

- El  I nt er vent or
- El  Secr et ar i o

XVI .  Cal i f i caci ón de l a document aci ón gener al . -

Concl ui do el  pl azo de pr esent aci ón de pr oposi c i ones,  l a
Mesa de Cont r at aci ón pr oceder á  a l a cal i f i caci ón de l a
document aci ón gener al  pr esent ada por  l os l i c i t ador es en l os
sobr es B y C en sesi ón no públ i ca.

Si  l a Mesa de Cont r at aci ón obser var a def ect os mat er i al es en
l a document aci ón pr esent ada,  podr á conceder ,  s i  l o est i ma
conveni ent e,  un pl azo no super i or  a 10 dí as par a que el  l i c i t ador
l o subsane.

Si  l a document aci ón cont uvi ese def ect os sust anci al es o
def i c i enci as mat er i al es no subsanabl es,  se r echazar á l a
pr oposi c i ón.

XVI I .  Cr i t er i os base par a l a adj udi caci ón del  concur so. -



El  pr ocedi mi ent o de adj udi caci ón ser á abi er t o donde t odo
empr esar i o i nt er esado podr á pr esent ar  una pr oposi ci ón.  La
adj udi caci ón ser á medi ant e concur so.  Los cr i t er i os de val or aci ón
ser án l os si gui ent es:

-  hast a  20 punt os  -  Of er t a económi ca.
-  hast a 10 punt os – El  pr oyect o pr esent ado at endi endo
al  mej or  ser vi ci o ( ár ea,  per i odi ci dad,  ser vi ci os e
i nst al aci ones, . . . ) .
-  hast a  5 punt os – Exper i enci a en l a pr est aci ón del
ser vi ci o.

XVI I I .  Aper t ur a de pr oposi c i ones. -

La Mesa de Cont r at aci ón,  en act o públ i co,  cel ebr ado el
pr i mer  l unes hábi l  s i gui ent e a l a aper t ur a de l a document aci ón a
l as 20: 00 hor as,  en el  Sal ón de Pl enos del  Ayunt ami ent o,  dar á 
cuent a del  r esul t ado de l a cal i f i caci ón de l a document aci ón
gener al  pr esent ada por  l os l i c i t ador es en l os sobr es B,  i ndi cando
l os l i c i t ador es excl ui dos y l as causas de su excl usi ón,  i nvi t ando
a l os asi st ent es a f or mul ar  obser vaci ones que r ecoger án en el
act a.

A cont i nuaci ón,  el  Secr et ar i o de l a Mesa,  pr oceder á a l a
aper t ur a de l os sobr es A y dar á  l ect ur a de l as pr oposi c i ones
económi cas f or mul adas por  el l as y l as el evar á  con el  act a y l a
pr opuest a que est i me per t i nent e al  ór gano de Cont r at aci ón que
haya de ef ect uar  l a adj udi caci ón.

XI X.  Adj udi caci ón def i ni t i va. -

El  Or gano de Cont r at aci ón,  r eci bi da l a document aci ón de l a
Mesa de Cont r at aci ón y evacuados l os  i nf or mes t écni cos
cor r espondi ent es,  di ct ar á  al t er nat i vament e,  dent r o de l os t r es
meses si gui ent es a l a aper t ur a de pr oposi c i ones económi cas,
r esol uci ón adj udi cando el  cont r at o a l a pr oposi c i ón más
vent aj osa,  s i n at ender  excl usi vament e al  val or  económi co de l a
mi sma,  o decl ar ando desi er t o el  concur so.

La adj udi caci ón def i ni t i va,  una vez acor dada,  cual qui er a
que sea el  pr ocedi mi ent o segui do y l a f or ma de cont r at aci ón
empl eada,  ser á  not i f i cada a l os par t i c i pant es en l a l i c i t aci ón
y,  cuando su i mpor t e sea i gual  o super i or  a 5. 000. 000 pt as,  se
publ i car á  en el  BOP dent r o de l os 48 dí as s i gui ent es a aquel l a.

Al  ef ect uar  l a not i f i caci ón al  adj udi cat ar i o del  cont r at o,
se l e r equer i r á  par a que const i t uya l a gar ant í a def i ni t i va,  en
l a cuant í a y f or ma i ndi cadas en l a c l áusul a XI .

XX.  For mal i zaci ón del  Cont r at o. -

La Admi ni st r aci ón y el  cont r at i st a deber án f or mal i zar  el
cont r at o de concesi ón par a l a gest i ón i ndi r ect a del  Ser vi c i o de
Recogi da de Resi duos Sól i dos Ur banos a l as zonas i ndust r i al es en
Document o Admi ni st r at i vo,  dent r o del  pl azo de exi st ent e ent r e el
30 de di c i embr e de 1999 y el  de l a not i f i caci ón de l a
adj udi caci ón,  const i t uyendo t í t ul o suf i c i ent e par a acceder  a
cual qui er  Regi st r o.  No obst ant e l o ant er i or ,  di cho  cont r at o
admi ni st r at i vo podr á  el evar se a Escr i t ur a Públ i ca a pet i c i ón del
cont r at i st a y a su cost a.
El  cont r at i st a,  además del  cont r at o,  deber   f i r mar   el  pl i ego de
cl áusul as admi ni st r at i vas par t i cul ar es,  s i  no est uvi er a
i ncor por ado al  mi smo y el  pr oyect o t écni co.

XXI .  Gast os a car go del  adj udi cat ar i o. -



Ser án de cuent a del  adj udi cat ar i o l os s i gui ent es gast os:
a) Los de anunci o que gener e el  concur so y l os

pr epar at or i os y de f or mal i zaci ón del  cont r at o.
b) Los t r i but os est at al es,  muni c i pal es y r egi onal es que

der i ven del  cont r at o.
c) Asumi r  el  pago del  I VA,  que se ent ender á i ncl ui do

dent r o del  pr eci o de adj udi caci ón.
d) Los de f or mal i zaci ón públ i ca del  cont r at o de

adj udi caci ón.

XXI I .  Sanci ones. -

Las i nf r acci ones en que i ncur r a el  cont r at i st a por
i ncumpl i mi ent o de l os pl azos cont r act ual es se sanci onar an de
conf or mi dad con l o di spuest o en el  ar t .  96 de l a LCAP.

Cuando se i ncumpl i er en,  por  causas i nj ust i f i cadas l os
pl azos est abl eci dos en el  pl i ego o en l a pr oposi c i ón,  se
i mpondr á  l a sanci ón de 10. 000 pt as.  por  dí a de demor a.

Cual qui er  i ncumpl i mi ent o gr ave podr á  ser  sanci onado con
mul t a de hast a 50. 000 pt as. ,  e i ncl uso,  con l a r esol uci ón del
cont r at o,  que conl l evar á  l a pér di da de l a f i anza,  l a
i nhabi l i t aci ón del  cont r at i st a y el  r esar ci mi ent o de l os daños y
per j ui c i os.

XXI I I .  Resol uci ón del  Cont r at o. -

El  cont r at o podr á  ext i ngui r se por  al guna de l as causas
enunci adas en el  ar t .  168 de l a LCAP.

XXI V.  Régi men Jur í di co. -

En l o no pr evi st o expr esament e en el  Pl i ego de Cl áusul as
Admi ni st r at i vas Par t i cul ar es,  se apl i car á  supl et or i ament e l a Ley
7/ 85,  de 2 de Abr i l ,  el  RD Legi s l at i vo 781/ 86,  de 18 de Abr i l ,  el
Regl ament o de Ser vi c i os de l as Cor por aci ones Local es y l a LCAP,
Ley 3/ 96 de 15 de Ener o y RD 390/ 96,  de 1 de Mar zo.

XXV.  Jur i sdi cci ón Compet ent e. -

Todas l as i nci denci as que sur j an sobr e i nt er pr et aci ón,
cumpl i mi ent o y ej ecuci ón del  cont r at o,  se somet er án a r esol uci ón
de l os Tr i bunal es que t engan j ur i sdi cci ón en el  t er r i t or i o de
Seseña,  a cuya compet enci a se somet en l as par t es cont r at ant es.

XXVI .  Model o de Pr oposi c i ón. -

D.   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .
.  .  . ,  veci no de  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .
.  .  .  .  .  .  . ,  con domi ci l i o en  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .
.  .  .  .  .  .  .  .  . ,  en nombr e pr opi o ( o en r epr esent aci ón de D.   .
.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .
.  .  .  . ) ,  ent er ado del  concur so convocado por  pr ocedi mi ent o
abi er t o,  par a adj udi car  l a gest i ón i ndi r ect a del  ser vi c i o de
Recogi da de Resi duos Sól i dos Ur banos en l a zona i ndust r i al
medi ant e concesi ón,  se compr omet e a asumi r  di cha concesi ón con
ar r egl o al  ant epr oyect o de expl ot aci ón del  Ser vi c i o apr obado por
l a Cor por aci ón,  al  Pl i ego de Cl áusul as Admi ni st r at i vas
Par t i cul ar es y di sposi c i ones par t i cul ar es,  of r eci endo:

Una of er t a económi ca de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . ( en l et r a y númer o) peset as.

 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . ,  a  .  .  .  .  .  .  de  .
.  .  .  .  .  .  .  .  de 1. 99 .  .  .  .



Por el portavoz de IU se expone que no consideran la propuesta mal, pero
pregunta que si con los medios actuales, el camión propiedad del Ayuntamiento, y
personal del mismo podría realizarse el servicio de recogida. Por el Alcalde de la
Corporación se expone que no es posible puesto que existen más de cien empresas en el
municipio dispersadas por los distintos polígonos industriales y ocupa mucho tiempo,
además se van a utilizar contenedores que el camión Municipal  podría utilizar.

Por el portavoz de IU, se expone que si no es factible la compra de un Camión
nuevo y la contratación de empleados. Que si no se llegaría a amortizar este gasto con el
tiempo. Se responde que un camión tiene un precio muy elevado y además su
mantenimiento y contratación de empleados nuevos supone un gasto continuo que no
llevaría a su amortización.

Tras deliberar sobre el asunto se procede a su votación aprobándose por
unanimidad.

SEPTIMO.- APROBACION INICIAL MODIFICACION ORDENANZA
MUNICIPAL DE TASAS POR LA RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS
URBANOS.

Se expone al Pleno de la Corporación que se ha cometido un error en la
redacción del Orden del Día del Pleno puesto que si en principio se consideró que se
incluyera este punto, posteriormente se penso por la Comisión de Gobierno que no se
podría determinar la tasa a cobrar hasta que no se adjudique la prestación del servicio
pero por un error se ha incluido en el orden del día que se entregó.

Por lo que se propone la anulación de este punto.

Por los portavoces de IU y PIE se pregunta si la tasa a modificar es la de los
vecinos. Manifestándose que no que se modificará solo la tasa para las industrias.

Tras aclarar las dudas se acuerda suspender este punto del orden del día y
tramitarlo en sesión posterior.

OCTAVO.- PROPUESTA DEL GRUPO POLITICO PP, RELATIVO A
LA COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

Por parte de la portavoz del grupo político del PP se presentó escrito con fecha
7 de septiembre de 1999, solicitando su inclusión en el próximo orden del día. En dicho
escrito solicitaba la reestructuración de las Comisiones Informativas dejando sin efecto
lo acordado por el Pleno de la Corporación de fecha 19-7-1999, la creación de la
Comisión Especial de Cuentas.

En cuanto a la reestructuración de las Comisiones Informativas, se expone que
por parte de la Comisión de Gobierno se acordó que las peticiones presentadas por
escrito por los distintos miembros de la corporación para formar parte de Comisiones
Informativas aceptarlas.



Y en cuanto a la Comisión Especial de Cuentas, se expone que la Ley
efectivamente plantea que es de existencia preceptiva, si bien puede acordarse por el
Pleno de la Corporación que actúe como Comisión Informativa de Economía y
Hacienda, la cual existe por lo que se considera que se cumple la ley.

Se discrepa sobre la consideración de Comisión Especial de Cuentas o Comisión
de Economía y Hacienda, si bien la opinión por parte de los miembros de los grupos IU,
PP y PIE es que llame como se llame que funcione y que se realicen comisiones donde
se informe de los distintos asuntos a tratar por dicha comisión.

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Por parte de la portavoz del PP se expone que antes de iniciar el punto de ruegos
y preguntas solicita presentar una moción.

Por parte del Presidente se manifiesta que si los otros grupos políticos aceptan
que se realice la moción y una vez leída se comprueba su urgencia se procederá a su
votación.

Por parte de los grupos políticos se acepta que se de lectura.

Por la portavoz del PP Dª Isabel Domínguez se procede a dar lectura, la cual se
transcribe literalmente:

“ Creemos necesar io revisar  los servicios que presenta la emisora de Radio Seseña,
al conjunto de los ciudadanos de este municipio. Pedimos que se nos de información sobre la
gestión de dicha emisora: ¿Qué par ticipación tiene el Ayto., tanto económica como
administrativamente?.

Dados los incidentes ocurr idos en Octubre de 1996, de haber manipulado y
censurado la nota de prensa de IU y P.I .E., por  la cual tuvimos que grabar  en directo un
programa para su aclaración. Y ahora más recientemente con los espacios gratuitos para la
propaganda electoral. Pedimos, que como emisor  local debe tener  como finalidad:

Informar transparentemente a los vecinos de Seseña y los alrededores, de lo que
ocurre pr incipalmente en nuestro pueblo; y dado que estamos empezando una legislatura, se
emitiese en directo todos los plenos a celebrar  y sobre todo los plenos ordinar ios, que es
donde cada grupo político puede expresar  su intención o pensamiento al equipo de
Gobierno.

En cuanto a la revista municipal, pedir  informe de que per iodicidad y fecha de
edición va a tener  en el nuevo curso político. Quiénes van a ser  su director  y demás
componentes?

Para que se adopten las medidas políticas necesar ias, para que todos los grupos
políticos del municipio tengan la misma oportunidad de expresión en los medios de
comunicación municipales.

Se debata en este momento y se someta a votación esta moción.



Dada lectura se acuerda manifestar que dicha moción se tramitará en la sesión
siguiente puesto que previamente se debe de estudiar, por parte del Portavoz de IU se
expone que no aprecia la urgencia necesaria para que se trate.

Por la portavoz del PP, acepta el acuerdo y manifiesta que efectivamente
considera que debería haber presentado la moción con antelación al Pleno.

RUEGOS Y PREGUNTAS DEL GRUPO POLITICO IU.

1.- ¿Por qué no se entregan las actas de las Comisiones de Gobierno, puesto que
legalmente  se establece que en el plazo de diez días desde la aprobación de los
acuerdos deben de entregarse?.

2.- Que se celebren sesiones del Pleno Ordinarias una vez al mes. Y protestar
puesto que la sesión ordinaria se ha celebrado después del plazo establecido de tres
meses por la Ley.

3.- Que las comisiones informativas deberían de tener facultad para adoptar
acuerdos, y por lo menos que se celebre una al mes. Así consideran que no es normal
que se hayan organizado las fiestas de agosto sin contar con la Comisión de Educación
y Cultura y las negociaciones del futuro patronato.

4.- Exponer aunque ya se ha manifestado en la sesión que la Comisión Especial
de Cuentas es Obligatoria.

5.- No se ha celebrado ninguna Comisión de Economía y Hacienda.

6.- No se ha tramitado la liquidación anual del ejercicio 1998.

7.- Se entregó el haber del Ayuntamiento pero no el debe, las deudas que
consideran que debería informarse.

8.- Que deben de entregarse todos los meses los ingresos y gastos realizados.

9.- De que partida presupuestaria ha salido el dinero de la compra del Microbús
y los pagos a los Concejales liberados no incluidas en el presupuesto.

Esta misma pregunta se la realizan al Secretario de la Corporación, solicitandole
por escrito informe del estado de ejecución del Presupuesto de 1.999

10.- Solicitamos que el Ayuntamiento se una con  los municipios de la Sagra
para promover medios de transporte para Toledo donde están los organismos públicos y
los médicos. Así como formar parte de la Plataforma a favor del tren de cercanías que se
está desarrollando en Illescas.

11.- Se solicita que se proceda a la limpieza de los contenedores de basura por
parte del Ayuntamiento. Y la clausura del Vertedero Municipal puesto que es un foco de



infecciones y molestias y se considera que debería de buscar las soluciones para llevar
los vertidos al Centro de transformación de Recas.

12.- ¿Cuándo se va a solucionar el problema de los Pararrayos?

13.- ¿Por qué se ha realizado un pozo negro en unas instalaciones Municipales
cuando está prohibido por la Ley, incluida nuestras Normas Subsidiarias?

14.- En que situación se encuentra la pavimentación de la calle Valdecabañas y
la de Los Alamos.

15.- En que situación se encuentra las obras de la Plaza de la Báscula, puesto que
algunos vecinos han llegado a manifestarles que parece que ha sido bombardeada, se
están derribando los edificios por partes y en distintos periodos de tiempo.

16.- Cual es la situación y explicación de la farmacia de Seseña Nuevo. Se
insiste en Farmacia Sí Chapuzas no.

17.- Los Colegios Municipales se encuentran en un estado lamentable, sin
espacio y con graves problemas que las AMPAS están indicando y denunciando
continuamente, y consideran que se debe de dar una solución desde el Ayuntamiento.

18.- Que ocurre con las obras aprobadas en presupuesto, como la Reforma de la
Casa de la Cultura, Plaza de la Báscula, Ayuntamiento y la ejecución del Centro DIA,
Pabellón y otras. Que ocurre con esa partida presupuestaria.

19.- Se solicita que se puedan instalar carteles publicitarios por parte de los
partidos políticos en los lugares habituales sin necesidad de pedir autorización, puesto
que no la consideran necesaria.

20.- ¿Por qué se están cambiando contadores de agua de forma autoritaria sin
pedir explicaciones ni autorizaciones?

RUEGOS Y PREGUNTAS DEL GRUPO POLITICO PP

1.- En cuanto al arqueo presentado se plantea que existía una incompatibilidad
entre el Concejal de Economía y Hacienda y el Directo de la Caja Rural de Toledo.

2.- Igualmente considera que existe incompatibilidad entre los arquitectos
Municipales y la Inmobiliaria que han abierto, así se dice que los proyectos redactadas
por ellos se aprueban sin problemas y sin embargo los redactados por otros se les
plantean varios problemas. Consideran que deberían de tramitarse las licencias lo más
transparente posible.



3.- Qué Arquitecto o Aparejador han autorizado a ampliar la casa del Sr.
Alcalde, sobre una caseta de Unión Fenosa y con qué fecha.

4.- Solicitan que se le facilite el Censo de empresas del Municipio.

5.- De que partida presupuestaria se está abonando los sueldos de los concejales
liberados.

6.- De que partida presupuestaria se ha abonado la Compra del Autobús
adquirido por este Ayuntamiento.

7.- Se ha recalificado la tierra de “ las Hoyas”  y se tiene conocimiento de que se
ha vendido por lo que consideran que ha existido especulación.

8.- Cuando se va a ejecutar la obra de la entrada de Seseña por Esquivas que está
aprobada.

9.- Que ocurre con el Aval presentado por la empresa BENTONITAS
ESPECIALES, S.A. y con una cantidad de dinero que entregaron para la reparación del
camino que utilizaban y que no se ha rehabilitado.

10.- Se solicita que se instalen señales de trafico tanto verticales como
horizontales puesto que existen accidentes que consideran pueden evitarse con las
señales, así debería de señalarse la rotonda del DIA donde se producen continuamente
altercados.

11.- Cuando se van a instalar Pararrayos.

12.- En que situación se encuentra las obras del Pabellón.

13.- ¿Por qué se han suprimido las clases para adultos, cuando son de gran
importancia para los mayores que quieren sacarse el Graduado Escolar?

14.- Cuando se va a realizar el transporte público con Esquivias, y el aumento
con Seseña Nuevo.

15.- Se solicita la unificación de los colegios de Seseña y que se den soluciones
a los problemas  existentes.

RUEGOS Y PREGUNTAS DEL GRUPO POLÍTICO PIE

1.- Se solicita que se realicen más Plenos y Comisión, y que se le facilite los
datos sobre los Ingresos y Gastos.

2.- Se solicita información sobre la Ordenanza del Cercado de Parcelas urbanas.



3.- Se solicita los salarios individuales de los distintos empleados del
Ayuntamiento.

4.- Se pide información a los Técnicos y Comisión de Obras, de la alineación de
viviendas realizadas en la calle Lope de Vega (Antigua fábrica de vidrio).

5.- Qué medidas está adoptando el Ayuntamiento para combatir los robos que se
están cometiendo últimamente con asiduidad y ante el problema de la droga en el
municipio de Seseña.

6.- En que situación se encuentra el Polideportivo.

7.- En qué situación se encuentra la instalación del Pararrayos.

8.- De qué partida presupuestaria ha solido el dinero para la compra del autobus
y el salario de los Concejales liberados.

9.- ¿Pedimos aclaración respecto a las tarjetas de transportes de los autocares.

10.- Y se exige una amonestación para el empleado del Ayuntamiento
Victoriano Martín, por los insultos realizados en presencia de numerosos testigos, a la
persona del concejal José Antonio de Hita.

Por parte del Presidente de la Corporación se expone que ante la multitud de
ruegos y preguntas que se han realizado se responderán por escrito en la sesión
siguiente.

Por parte de los portavoces de los grupos políticos se expone que lo consideran
oportuno, y que en próximas sesiones procuraran presentarlas con antelación puesto que
consideran que se deberían de responder las preguntas en la sesión oralmente, si bien
señalan que esperan que el próximo Pleno se realice lo antes posible y no tengan que
esperar otros tres meses.

No habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión.


